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 Expediente 005 2019-00544 00 

 

De acuerdo con la documental allegada al plenario el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Tener en cuenta que la vinculada Agencia de Defensa Jurídica del 

Estado, se notificó del auto admisorio de la  demanda y guardó 

silencio dentro del término concedido para ejercer su derecho de 

defensa. 

 

2. No tener en cuenta los actos de notificación dirigidos a la sociedad 

Global Securities Colombia S.A., toda vez que no se acredita que los 

mismos hubiesen sido recibidos y leídos por parte de su destinatario. 

 

3. Se requiere al extremo actor para que proceda con lo de su cargo, 

conforme con lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 27 de mayo de 2022 
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